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A H V w e T F M n i I H P e R T l V T K 
L a s les, Í ' , í , ' í f « ' i T aanncion que n»v*o ds laaertarae ea Ib» 

«otjrriirss 0 r in » t . aa se han de mandar al Jefe Político respec-
!»:>, por cnsre conducto te pasarAn a loe editare* de loa osenclo-
> silos perl«<H«-o«, 

(Real árdea da 6 de Abr i l da 1S53.) 
le publica todoi loa dias, txeepto loi ¿emingoi. 

O F J O I N A R I P E L I G R O S . 8. -íntrwoelo darach» 
T E L É F O N O 1.981 

0 9 O Z B S A D * O B T D » T U I A S E I S 

f * re« lo d « anaorlpettip» 
Cintro* o/ictaiss.—B> eata capital, He-vado a domiciHo, J.M peaenu ntenaaaiea; fae

ra de ella ,3'SO a) mea, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por aa a l o , 

i ' « r l i ( » n M » . - f t n eata capital, llevado a domicilie \1 p**»<*.t trimeatre, 24 al se

mas) • • y 48 al aflo, y insta de alia, 15 al trino es tr», 90 al semeacro y 60 al año. 

Sa admiten suscripciones ea Madrid, ea la Adn ia i s t raHA i tal J A M T I S , calle de Pe

l e r o » • nntlo. dcha .—Faera de eata capital, directamente por medio da carta a la Ad * 

sBia<etr«ci6*! coa inclaeióa del importe del tiempo ,1S ab"no letra de fácil cobro, 

Anuncios procedentes de la Excelentí
s ima Diputación provincial, l inea o 
fracción 

Dependencia» oficiales, i lem Id. -
Anuncios particulares, idem i d . . . . . . . 

i N ú m e r o sue l to a C s n t r o s oficíales, 5 0 cént imo* . 
¡ A p a r t i cu l a r™ , 8 0 cént imos . 

0 50 pesetas. 
0 75 — 
1 5 0 — 

fiarte o f i c i a l 
PIRIDNCIA OH CeUSIJO BF IIIISTMS 

S u Majestad el Rey Don A l f o n -
to X I I I íq. D . g ), Su Majestad la 
Reina D o f i a V i c t o r i a Eugenia , y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Astur ias 
t Infantes, continúan sin novedad en 
l a importante sa lud. 

De igaal benefioio disfrutan las de
cías personas de l a Augus ta Real F a 
mi l i a . 

Ministerio de la Gobernación 
R E A L O R D E N 

l imo . S r . : V i s t a l a comunicación 
d i r i g ida a este Minister io por el Ins
tituto de Reformas Sociales, en 23 de 
marzo último, manifestando que exis
ten muchos Ayuntamientos que no sa
tisfacen las dietas correspondientes 
a los Vocales de l a J u n t a local de Re
formas Sociales, a pesar de la obl iga
ción inexcusable que les impuso l a re
gla 26 de l a Real orden de 3 de .egoste 
de 1901 y que, por lo tanto, procedo 
se dicte una resolución de carácter ge
neral estableciendo reglas para el me
jor cumpl imiento de este servioio. 

Considerando que no hay legis la
ción social posible sin que la garant i
ce un servicio de Inspección eficaz y 
constante, y que este servicio descan
sa en el cobro mensual de las dietas 
que en el mismo se devengan, que co
rresponde a los Ayuntamientos abo
nar, según lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 3 de agosto de 1901 y 12 
de junio de 1919, 

S. M . el R E Y (q. D . g.) se ha servi
do disponer: 

Primero. L o s Ayuntamientos de 
poblaciones en que estén constituidas 
Juutas locales de Reformas Sociales, 
al redactar sus presupuestos consig
narán inexcusablemente los créditos 
necesarios para el pago de dietas a 
los Vocales inspeotores de las mis
mas, cuidando de que esos créditos 
sean suficientes para la importancia 
que se calcule del servicio. 

Segundo. Los Gobernadores c i v i 
les excitará el celo de los Alcaldes de 
las respectivas provincias para el 
cumpl imiento de lo prevenido en el 
inciso anterior, no debiendo ser apro
bado ningún presupuesto munic ipa l 
en e l que no aparezca obedecido d i 
cho requis i to . 

Tercero. S i se agotase, no obstan
te, e l crédito consignado, se pagarán 
las cantidades que en concepto de 
dietas se devenguen con cargo a l ca
pítulo de Imprevistos . 

Cuarto . Las cantidades adeudadas 
ahora por agotamiento de la part ida 
ord inar ia se pagarán oon cargo tam
bién a «Imprevistos» y , s i en este oa-
pítulo no hubiere consignación, se for
mará un presupuesto adic ional o ex
traordinario , según corresponda cou 
cargo a l cual deberán pagarse las can
tidades reconocidas y l iquidadas que 
por falta de recursos no lo hayan sido. 

P a r a evitar l a caducidad de créditos 
y ve lar por el cumpl imiento de esta 
disposición, los Ayuntamientos que 
adeuden dietas por el servicio de ins
pección de las leyes obreras, darán co
nocimiento de ellas, expresando el 
nombre del acreedor y suma adeuda
da, a lns Gobernadores, y éstos a su 
vez a l Minister io de l a Gobernación. 

L o que de Real orden digo a V . I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. D ios guarde a V . I. muchos 
anos. Madr id , e l de marzo de 1920. 

F E R N A N D E Z P R I D A 

Sr . Subsecretario de este Min is ter io 

Biputacióii Provincial 
r>K MAOHID 

Relación de los acuerdos adoptados 
por la Diputación provineia l en la 
sesión de 4 de noviembre de 1919, 
que se publ ica a los efectos del ar
tículo 64 de la 1 y Prov inc ia l y en 
cumpl imiento del acuerdo de la 
Corporación de 31 de octubre de 
1917. 
Conceder cuarenta y cinco días de 

l icencia, por enfermo, al Jefe de nego
ciado de tercera clase D, Jowó Latc-

rre Ame l a , con sujeción a lo que de 
termina el artículo 30 del Reglamen
to para el servicio in ter ior de sus ofi
cinas. 

Conceder a l Oficial de la clase de 
cuartas, D. Jesús de Feder ico, tre inta 
días de l icencia, por enfarmo, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
HO ael Reglamento para el servicio j 
inter ior de ia oficinas. 

Conf irmar loa siguientes acuerdos 
adoptados por la Comisión prov inc ia l : 

204. Quedar enterada del oficie 
del S r . Gobernador o i v i l , en el que 
traslada el que dirigió a l Director del 
A s i l o de las Mercedes ordenando el 
ingreso en dicho Establecimiento de 
la», niñas Irene y Franc isca Martín 
Fernández; disponiendo que, por el 
Director del referido A s i l o , se cum
pla lo preceptuado en el art. 7.° del 
Reglamento del mismo, y que a estos 
efectos, que amplíe en cinco el núme
ro de ingresos autorizados por la Cor
poración, o sea, que en vez de 93 sean 
éstos 98. 

205. Idem íd. íd. de l a I lustre J u n 
ta do Damas trasla ando el acuerdo 
adoptado por la misma de que desde 
pr imero de febrero próximo no abona
rá gasto alguno de viaje a laa nodr i 
zas que vengan a recoger expósitos 
para su cr ianza, puesto que no hay 
acuerdo reglamentario que lo preven
ga y el aumento de retribuoión a ís 
ta, lo hace innecesario. 

206 Conceder un acogido del H c s -
pioio, en externado, a D. Francisco 
Velasco, vecino de Garganta , en ra
zón a loa interines emitidos y en las 
condiciones prevenidas. 

207 Acceder a lo •oHeite.de por 
D . Regino Noriega, vecino de u t a 
Corte / y concederle en externado un 
acogido del Hospic io para su aloja
miento en su domici l io . 

208 Idem íd. por el Corone' de la 
pr imera Comandancia de tropas de 
Intendencia del Ejército, para ex
plorar la vo luntad de algunos acogi
dos del H spicio que quieran oub i i r 
plazas de cornetas y trompetas. 

209 Quedar enterada de una oo- j 

municaoión del Sr . Gobernador o i v i l 
part ic ipando el ingreso en el Hosp i 
eio del niño Eleuter io V i l l a Esco r i a l , 
y rogar a dicha superior A u t o r i d a d 
que, Un i endo clausurado e l Estable
cimiento y prohibidos los ingresos, 
en atención a l próximo traslado de 
esto asilo a Aranjuez, a la carestía de 
las subsistencias y a los apur >s eco 
nómicos de la Diputación, procure, 
en casos análogos a l presente, recabar 
el ingreso de estos huérfanos en otros 
establecimientos semilares. 

210 Dar traslado a l S r . Goberna
dor de la prov inc ia de Guadala jara , 
de las cartas remit idas desdo los pue
blos de Mazuecos y Real de San V i 
cente de dicha provincia part ic ipan
do que los Alcaldes de las respectivas 
localidades se niegan a atender, con 
los servicios de la Beneficencia, a los 
niños de la Inelusa que en aquéllos se 
están criando, y rogarle prevenga a 
los Ayuntamientos a qu * se refiere, la 
necesidad que tienen de inc lu i r en los 
servioios de la Beneficencia munic ipa l 
gratuita y obl igatoria, a los expósitos 
procedentes de esta Cuna, con arreglo 
y en fiel cumpl imiento a los preceptos 
vigentes. 

211. Quedar enterada del oficio del 
Director del A s i l o de las Mercedes 
participando haber ingresado por or
den del Gobernador las niñas Irene y 
J u a s a Martín Fernández. 

212. E n t r e g a r a D. Juan Ñuño y 
doña Matea Gutiérrez su hijo Jesús, 
que ingresó en el A s i l o da San José 
en noviembre de 1918. 

213. Conceder un acogide del Hos
pioio, en externado, a C . Ildefonso 
Mflrtínez, vecino de Valdaracete. 

214. I l e m . íd. a D . Mar iano l ' o lo 
res Fernández, veeino del Pueute de 
Val lecas . 

215. Idem íd. a D . José Hernáu-
dez de la Seu, vecino de Torres. 

•216 Rogar al Sr . Gobernador que 
en lo posible procure e v i U r los ingre
sos en el Hospic io , por l a situación 
del ed i io io y del e m i o p rov inc i a l . 

217 Declarar de abono un premio 
de 125 pesetas de la Lotería Nac iona l 
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que correspondió a Josefa Panadero, 
acog ida que fué del A s i l o de las Mer
cedes 

218 Idem íd. íd. de 125 pesetas de 
l a Lotería Nac iona l a Tomasa María 
de Diego, acogida que fué del A s i l o 
de las Mercedes. 

219 Conceder un acogido d " l Hos
picio, en externado, a D . Agustín P r u 
dencio Díaz, vecino de V i l la re jo de 
Sálvanos. 

220 Quedar enterada de un oficio 
del Sr . 1 ' i iector del Hospic io comu
nicando haberse presentado en el es
tablecimiento ol acogido Flor iano Ro
dríguez, que se ene •ntraba en exter
nado en el pueblo de Nuevo Baztán, 
desde el que se "vadió por loa malos 
tratos que recibía de su patrono V i c 
toriano Puebla , dispouiendo informe 
la J u n t a de Patronato del menciona
do pueblo acerca de las causas a que 
haya obedecido la fuga, para adoptar 
las resoluciones pertinentes, s i se con
firmase lo dicho por el acogido. 

221 Conceder a D . Bernabé Ca
rretero, vecino de Garganta , un acó 
gido del Hospic io en externado. 

222 Idem el oportuno permiso pa 
ra ingresar en el ejército, como vo
luntar io , al acogido del Hospic io B a l 
tasar Mendieta . 

223 Quedar enterada de un oficio 
del Director del A s i l o de las Merce
des en que da cuenta de haber ingre
sado en aquel A s i l o , por orden del 
E x c m o . Gobernador c i v i l , l a niña So
ledad Massa Cas t i l l o . 

224 Acceder a lo sol icitado por 
don Pablo Rincón, veoino de Drieves 
(Guadalujara), y concederle el prohi 
jamiento de l a acogida de la Inelusa 
Manuela San Emeter io . 

225 Dec la ia r de abono un premio 
de 125 pesetas de l a Lotería Nacional 
que correspondió a l a acogida que fué 
del A s i l o de las Mercedes, Prudenc ia 
Esperanza Herráiz. 

226 Quedar entelada de un oficie 
del Director del Hospic io part icipando 
que ha sido inv i tado por el Sr . A d m i 
n is t rador de l a Caja Pos ta l para asis
t i r a l acto de la entrega de las car t i 
l las con que han sido agraciados 98 
acogidos de aquel establecimiento, 

227 Disponer que por l a Direoción 
de l a Inclusa, de acuerdo con l a J u n 
ta de Damas, se sust i tuya l a nodr iza 
Rupe r ta Pa lancar , y que se comprue
be respecto a María A n a , del pueblo 
de Espionares, lo que haya de cierto 
en las denuncias formuladas por l a 
Comandancia de la Guard i a c i v i l de 
Guadalajara, encargada de verif icar el 
pago de las mismas. 

228 Dar las grr-cias a l pr imer jefe 
de l a Guard i a c i v i l de Guadalajara 
por el reconocido celo demostrado en 
el precedente servic io. 

22!) De conformidad con l a Mo
ción del Diputado D . To r ib i o Fernán-
dea Mora'es, autor izar tre inta y u r 
ingresos en las vac«ntes reglamenta
rias que existo n " n el Hosp ic io , pro
curando se dm-sión periódica para 
que no gr«v* • 1 p iesupmato n i inte
r rumpan el on • limieete de los acuer

dos adoptados respecto al traslado del 
Establec imiento a Aranjuez . 

230 Dec larar de abono a Ramona 
Herrero Ca la tayud el premio de l a 
Lotería de ciento ve int ic inco pesetas 
que la correspondió siendo acogida 
del A s i l o de Nuestra Señora de las 
Mercedes. 

231. Conceder el prohi jamiento de 
la expósita María a ü . Migue l Qu in
tana, vecino de A lmogue ra (.Guadala
jara). 

232. Idem íd. a María Raboso Me
néndez, acogida qne fué del A s i l o de 
las Mercedes, el premio de ciento 
ve int ic inco pesetas de l a Lotería Na-
oional, que l a correspondió siendo aco
gida en aquel Establec imiento. 

233. Qu dar entérala de un oficio 
del Director del A s i l o de las Mercedes 
con el que remite relación de las aco
gidas que han sido agraciadas con car
t i l las de l a Caja Pos ta l de Ahorros 
con motivo de l a inauguración del Pa 
lacio de Comunicaciones. 

234. Acceder a lo solicitado por 
D . Gregorio Alcázar, vecino de V i l l a -
rejo de Sálvanos, y en su v i r tud oon-
cederle un acogido del Hospic io para 
su alojamiento en su domic i l io , en las 
condiciones del externado. 

235. Idem íd. por D. Carlos de 
Arb i go , vecino de Nuevo Baztán, y 
en su v i r tud conceder autorización pa
ra el alojamiento en su domic i l io , del 
acogido del Hospioio José Solís Gar
cía, en las condiciones del externado. 

236 Desest imar l a instancia de 
D . Agap i t o Cabal lero, vecino de Pera
les de Tajuña, pidiendo autorización 
para alojar en su domic l io a un acogi
do del Hosp ic io , en atención a l exiguo 
jornal que gana como pastor. 

237 Conceder autorización para 
que D . Anton io González Sánchez, 
vecino de Carabaña, pueda alojar en 
su domic i l io un acogido del Hospic io 
en las condiciones reglamentarias del 
externado. 

238 Idem íd. a i gua l so l ic i tud de 
D . José Martínez Fernández, vecino 
de Ga rgan ta . 

239 Idem a l a expósita Damiana, 
según sol ic i ta , autorización para con
traer matr imonio . 

240 Contestar a l a queja produci 
da por el A l ce lde del t<eal de San V i -
cent . . l.° Que dicho Ayuntamiento 
no puede excusarse de l a existencia 
médico farmacéutica de los niños ex
pósitos de la Inelusa de Madr id que 
allí se encuentran en lactancia, por 
ven i r obl igado a este servicio, en v i r 
tud de lo dispuesto en el caso 3.° del 
art. 4.* del reglamento del servicio 
benéfico sanitario de los pueblos, de 
14 de junio de 1891; 2.° Que no es 
mot ivo de excusa para el cumpl imien
to de esta sagrada obligación l a po
breza de aquel presupuesto munic ipal ; 
pues si los recursos no son suficientes, 
de le pedir l a supresión de aquel 
Ayuntamien to y su agregación a otro 
que los tenga en mas abundancia, de 
conformidad con lo prevenido en el 
apartado I." del artículo 4.° de la v i 
gente ley M u n i c i p a l , y 3.° Que si no 

lo estuviere debe const i tuirse la J u n t a ' 
munic ipa l de protecoión a l a infancia 
a que se refieren los artículos 5.® y 6.° 
de l a ley de 12 de agosto de 1904 y 
el 32 y siguientes del reglamento pa
ra su ejecución de 24 de enero de 1908, 
encargándose de cump l i r l a inspec
ción y demás deberes que en l a mis
ma se le imponen, sobre los niños en 
lactancia mercenaria en aquel la loca
l i d a d . 

(Continuará) 

Comisión provincial 

D o n Simón Viñals y A r r o y o , L i c en 
ciado en Dereoho c i v i l y canónigo, 
Abogado de los I lustres Colegios de 
M a d r i d y Sor ia , Seoretario de l a 
E x c m a . Diputación, Comisión pro
v inc i a l , J u n t a prov inc ia l del Censo 
electoral y Comisión m ix t a de Re
clutamiento de M a d r i d . 

Cert i f ico: Que en l a sesión celebra
da por la Comisión prov inc ia l en 29 
del actual , con anuencia del señor Co
misario de Guerra de M a d r i d , y en 
cumpl imiento de lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 24 de mayo y .1 de 
agosto de 1877, se acordó que los su
ministros hechos a las fuerzas del 
Ejército y Guard i a c i v i l por los pue
blos de esta prov inc ia , durante el mes 
actual , se abonen a los precios s i 
guienteB. 

Ración de pan, de 700 
gramos 0*45 pesetas. 

Idem de oebada 1*66 — 
Idem «le paja, de seis 

k i logramos 0*44 — 
L i t r o de aceita 2*02 — 
Idem de petróleo 2'33 — 
K i l o g r a m o de carbón. 0'26 — 
Idem de leña 0 '08 — 

Y para que oonste, de conformidad 
eon lo acordado y a los efectos preve 
nidos en las disposiciones citadas, ex
pido l a presente, v isada por ol Exce 
lentísimo S r . Vicepresidente de l a Co
misión, en M a d r i d , a 30 de marzo 
de 1920. 

V.° B . ° 
B. Martín. 

Simón Viñals. 
(Núm. 788.) 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de p r imera Ins tá r te le 

B U E N A V I S T A 

E n los autos de que ha correspondi
do conocer por reparto a este J u z g a 
do de pr imera instancia del d is tr i to 
de Buenav is ta y Secretaría de m i car
go, de juioio declarativo de menor 
cuantía, promovidos a nombre de do
ña Josefina y dofia J u l i a Becerra Ma l 
var, como herederas de D. José Beoe 
r r a Armesto , contra e l Min is te r io F i s 
cal y las personas ignoradas que pue 
dan creerse con dereoho preferente a l 
de D. José Becer ia en la sucesión de 
l a finada esposa de éste doña Josefa 
L l amas y Ce l i s , sobre propiedad y do 
minio de dos fincas, sitas en el térmi
no de Fuencar ra l , se ha diotado l a s i -
guien to 

Providencia: 
Jue z inter ino, S r . G i l Mar i s ea l — 

Juzgado de pr imera instanc ia del dis
tr i to de Buenav i s t a .—Madr i d , t re in ta 
de marzo de m i l novecientos veinte. 

E l a nter ior escrito de demanda, oon 
los documentos que se acompañan, 
únanse por cabeza del asunto que se 
promueve, en el que se tiene por par
te en l a representación en que compa
rece de doña Josef ina y doña J u l i a 
Becerra Ma lvar a l procurador D . A n 
tonio P u g a , con el que so entiendan 
las di l igencias sucesivas de' modo y 
forma que la ley determina en v i r t u d 
del poder que también se presenta: y 
dando curso a dicha demanda que se 
sustanciará por los trámites del juioio 
declarativo de menor cuantía, se c o n 
fiere traslado do el la al S r F i s c a l M u 
nic ipa l , oon entrega de las copias s im
ples de la demanda y documentos pre
sentados, para que comparezca y l a 
conteste dentro de nueve días, y a los 
demandados en ignorodo paradero, a 
quienes se emplazará notificándoles 
esta prov idencia por medio de cédula 
fijada en el sit io público de este J u z 
gado y publicándola en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la prov inc ia y en l a Gaceta 
de Madrid, para que comparezcan en 
el juic io dentro del término de nueve 
días, de conformidad todo ello con l o 
que disponen los artículos 680 a 683 
de l a ley de Enjuic iamento c i v i l . — L o 
manda y firma S. S. de que doy fe.— 
F . G i l . — A n t e mí.—José Da lmau . 

Y para emplazar según y a los fines 
acordados, a los demandados cuyos 
nombres y domic i l ios se ignoran, no
tificándoles d icha providencia, expido 
la presente para su inserción en el 
BOLET ÍN O F I C I A L de esta prov inc ia , en 
M a d r i d , a tres de abr i l de m i l nove 
oientos veinte. 

E l Secretario, 
José D a l m a u . 

(A .—252 . ) _ 

C E N T R O 
C r u z Bermúdez (Francisco) , natu

ral de Madr id , de estado soltero, pro
fesión mecánico, de veintiún años, 
domic i l iado últimamente en l a calle 
Jard ines , 38, procesado por estafa con 
el núm. 1.369 919, comparecerá, en 
término de diez días, ante este J u z 
gado de instrucción de l d is tr i to del 
Centro, Secretaría de D . Rafael López 
de Pando. 

M a d r i d , 24 de marzo de l'«20. 
José María de l a Torre . 

E l Seoretrario, 
P . S. 

José Hur tado . 
( B . - 630) 

Despanx Azna tegu i (Maiía Rosa 
Micaela) y Thomas "Wilson (Oarley), 
naturales de Bi lbao y París (Francia), 
de estado casada y soltero, profesión 
modistayj f key, de veint ic inco y trein
ta y dos afios, hijo de Héctor y Victo
r ia y de Car ley y Aus ine , domici l ia
dos últimamento en l a calle de la Ba
l lesta, núm. 16, piso tercero, procesa
dos por adulter io en rau^a núm. 313 
del año 919, cr mparecerán, sn térmi-



no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del d istr i to del Centro, 
Secretaría de D . Rafae l López de 
Pando. 

M a d r i d , 24 de marzo de 1920. 
José Maríu de l a Torre . 

E l Secretario, 
P . S. 

José Hur tado . 
( B . - 6 3 9 ) 

Pérez Or t i z (Pat 1 icio), natura l de 
Cr ip tana (Ciudad Rea l ) , de cincuen
ta y tres años, domic i l iado última
mente en l a callo de E g u i l u z , 6, 
pr inc ipa l , procesado por estafa, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado do instrucción del 
distr i to d^l Centro, Secretwría de don' 
Rafael López de Pando. 

M a d r i d , 24 de marzo de 1920. 
Josó María de la Torre . 

E i Secretario, 
P . S. 

José Hur tado 
( B . - 6 3 1 ) 

Cast i l l o (Eugenio), domic i l iado úl-
mamente en la calle de l a A lameda , 
8, portería, procesado por estafa, 
comparecerá, eu término de diez días, 
ante el Juzgado do instrucción del 
d istr i to del Centro, Secretaría de don 
Rafael López de Pando. 

M a d r i d , 22 de marzo de 1920. 
Josó María de l a Torre . 

E l Secretario, 
P . S. 

José Hur t ado . 
( B . - 6 3 5 ) 

Garoía (Eulogio ) , domici l iado últi
mamente en R u d a , núm. 21, procesa
do por estafa con el núm. 1.076-919, 
comparecerá, en término de dies días, 
ante ei Juzgado de instrucción del 
distr ito del Centro, Secretaría de don 
Rafael López de Pando. 

Madr i d , 24 de marzo de 1920. 
Josó María de l a Torre . 

E l Seoretario, 
P . S . 

Josó Hurtado. 
(B.—636) 

García (María), domic i l iada última
mente en el Post igo de San Martín, 
números 3 y B, pr inc ipa l , procesada 
por hurto, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del d istr i to del Centro , Se» 
cretaría de D . Rafael López de Pando. 

Madr id , 22 de marzo de 1920. 
Josó María de l a Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

Josó Hur tado . 
( B . - 6 3 4 ) 

Rodríguez Herrera (Rufino), natu
ral de P iedra Buena (Ciudad Real ) , 
de estado soltero, profe-ión jornalero, 
de veintiocho años de edad, hijo de 
Mariano y de A le jandro , domiciüado 
últimamente en la calle de S a n 
Andrés, 14, dupl icado, pr incipal de
recha, proces; do por aten tn do, com
parecerá, m término do diez días, 

ante el Juzgado de instrucción del 
distr i to á»\ Centro , Secretaría de don 
Rafael López de Pando . 

Madr i d , 24 de marzo de 1920. 
José María de la Torre. 

E l Secrotario, 
P . S . 

Josó Hur tado 
( B . - 6 3 8 ) 

Pérez López (Hipólito), natura l de 
Santoña (Santander), de estado casa
do, profesión camarero, de veint inue
ve años, hijo de Josó y de V ic tor iano, 
domici l iado últimamente en la calle 
del L a u r e l , núm. 25, procesado por 
hurto, en causa núm. 1.187 919, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distr i to 
del Centro, Secretaría de D . Rafael 
López de Pando. 

M a d r i d , 21 de marzo de 1920. 
Josó María de Ja Torre 

E l Secretario, 
P . S . 

Josó Hur tado 
( B . - 6 3 2 ) 

Pascual Rodríguez (Patrocinio) , na
tura l de Puendeluna (Zaragoza), de 
estado soltero, profesión sus labores, 
de catorce años, hijo de Andrés y de 
Juana , domic i l iada últimamamente 
en l a cal le de l a Montera , número 10, 
piso tercero, procesada por estafa en 
causa 1.201 919, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito dei Centro, Se
cretaría de D . Rafae l López de Pando. 

Madr i d , 25 de marzo de 1920. 
José María de l a Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

Josó Hur tado 
(B . - 633 . ) 

Castel lano S i l v a n (Martín) y R u i a 
García (María), de estados v iudo y 
sol tera, profesiones del comercio y 
sus labores, de tre inta y siete afios 
de edad, domici l iados últimamente 
en la oalle de Mesón de Paredes, 58-
procesados por estafa, comparecerán, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del distr i to del 
Centro, Secretaría de D . Rafael L . de 
Pando. 

Madr i d , 26 de marzo de 1920. 
Josó María de l a Torre . 

E l Secretario, 
P . S. 

Josó Hur tado . 
( B . - 6 3 7 . ) 

C O N G R E S O 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy per el S r . Juez do 
pr imera instancia del distr i to del Con
greso, de esta Corte, en dil igencias 
promovidas por el Procurador D . Ma 
riano Martín Chico, contra dofia Caro
l i na O l i ve r , sobré cuenta jurada, so sa- j 
ca a l a venta en pública y tercera su
basta, s in sujeción a tipo, un crédito 
de treinta m i l pesetas que la doña Ca
ro l ina O l i v e r reclama en el juicio eje
cut ivo seguido en este mismo Juzgado 
y decretaría, a D. Carlos María Dal fan, 
embargado en dicho procedimiento 

D i c h a subasta tendrá lugar el día 
diez y siete de abri l próximo, a las do
ce de su mañana, en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle del 
Genera l Castaños, núm. uno, y se ad
vierte a los licitadores que, para to
mar parte en el remate, habrán de 
consignar previamente sobre l a mesa 
del Juzgado el diez por ciento del pre 
ció o t ipo de l a setíunda subasta, que 
fué el de veintidós m i ! quinientas pe
setas, s in cuyo requisito no serán ad
mit idos . 

Dado en Madr id , a treinta y uno de 
marzo de m i l novecientos veinte. 

V . ° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

José Prendes Pando. 
E l Secretario, 
L u i s Mol iner . 

( A . - 2 5 4 . ) 

H O S P I T A L 

E n v i r tud de providencia dictada 
con esta fecha por el Sr . Juez de p r i 
mera instancia del distr ito del Hosp i 
ta l , de esta Corte, en autos ejecutivos 
que sigue la Sociedad Colect iva «Bus-
t i l lo Peña y Compañía», contra don 
Santiago y D. Adol fo Mingóte y Pa 
checo, en reclamación de oantidad ( se 
sacan a la venta, en pública subasta, 
los bienes embargados en dicho proce
dimiento, a los referidos demandados, 
consistentes en el nob i l i a r i a y ense
res que const i tuyen su industr ia de 
sastrería, tales como un pupitre para 
escritorio, mesa para cortar, espejos, 
prensa de copia, armarios roperos, d i 
vanes y otros efectos, tasado todo ello 
en la cantidad de seiscientas tre inta 
pesetas; habiéndose señalado para d i 
cho acto el día diez y siete del actual, 
y hora de las onee de su mañana, en 
l a Sala-audiencia de este Juzgado, s i 
to en l a calle del General Castaños, 
número uno; previniéndose que, para 
tomar parte en l a subasta, deberán los 
l ic i tadores que lo intenten consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado a l 
efecto, e l diez por ciento de d icha 
cant idad, s in cuyo requisito no serán 
admit idos ; que asimismo no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
tareeras partes de la tasación, y que el 
remate podrá hacerse a calidad de ce
der a un tercero. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OF IC IAL de esta provincia, se expide el 
presente en M a d r i d , a tres de abr i l de 
m i l novecientos veinte. 

V.° B.° 
E l Jue z . 

Ricardo Cobos. 
E l Secretario, 

Feder ico González del R ivero . 
«A.—251) 

H O S P I C I O 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el señor Juez de pr imera instan
cia del d istr i to del Hospic io , de esta 
Corte, con fecha veintiséis de los co
rrientes mes y año, en los autos que 
se t ramitan en dicho Juzgado por el 
procedimiento sumario que establece 
el artículo ciento ffeinta y uno d > ' a 

v igente ley Hipotecar ia , a instancia 
d e l P rccurado i D. José Z o r r i l l a , on 
representación de D. Migue l A ^ u s t i 
E lguero , sobre realización de un prés
tamo hipotecario de once m i l doscien
tas ochenta y tres pesetas veint iocho 
céntimos, hecho a D . Tomás Pelleje
ro Jiménez, más los intereses deven
gados y costas; se saca a l a venta en 
pública subasta, por tercera vez, y s in 
sujeción a t ipo, la siguieute 

Finca: 

U n solar en término munic ipa l de esta 
Corte, ai sitio denominado «Va
l l e del ./.oro», d istr i to jud i c i a l 

y munic ipa l de Chamberí, ba
rr io de los Cuatro Caminos , 
con fachada a la calle de O v i e 
do, ..ntes de San Eugenio , s in 
número en la actual idad; l inda : 
al Norte, su fachada, en línea 
de veintidós metros ochenta y 
ocho centímetros, con la citada 
cal le de Oviedo, antes de San 
Eugenio ; al Este , o i zqu ie rda , 
en línea de tre inta y tres me
tros y diez centímetros, con 
solare?, de D. Migue l San José; 
al Su r o testero, en línea de 
veintisiete metros y cuarenta y 
seis centímetros, con solar do 
D . Josó Salgado y D. José A n 
tonio Or t i z , y al Oeste, derecha 
entrando, en línea de tre inta y 
cuatro metros y cuarenta cen
tímetros, con el convento de 
los Hermanos de l a Doc t r ina 
Cr is t iana, ames l a tapia de l a 
fábrica de papel de los herede
ros de D . Santiago Bal lesteros. 
Las líneas descritas encierran 
dentro de su perímetro una su
perficie de ochocientos cuaren
ta y dos metros y ochenta y 
dos centímetros cuadrados. 

Y se previene: que l a subasta se ce
lebrará en l a Sa la audiencia de este 
Juzgado el día cinco de mayo próxi
mo, a las doce del día; que para t o 
mar parto en l a subasta deberán con
s ignar previamente los l ic i tadores 
que lo intenten y en l a Mesa del J u z 
gado o establecimiento destinado a l 
efecto, una cantidad i gua l , por lo me
nos, a l diez por oiento del tipo que sir
vió para l a pr imera subasta, que fué 
según io convenido en l a escri tura de 
préstamo el de diez y seis m i l dos
cientas ochenta y tres pesetas v e in t i 
ocho céntimos; que los presentes au
tos y l a certificación del Registro de 
la Prop iedad a que se refiere l a reg la 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de l a ley Hipotecar ia , • staran de 
manifiesto on la Secretaría del L i c en 
ciado D . Pedro Taracena, donde po
drán examinar la los l icitadores que lo 
deseen; que se entenderá que todo l i 
citador acepta como bastante l a t i tu 
lación expresada, bien advertidos de 
que, después del remate, no ge les ad
mitirá reclamación alguna por insufi
ciencias o defecto de aquello, y que 
las carga , o gravámenes antenotes y 
los preferentes, s i los hubiere, al cré
dito que mot iva estos autos continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
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e l rematante los acepta y queda su
brogado en l a responsabil idad de los 
mismos , s in destinarse a sn extinción 
ol precio del remate. 

M a d r i d , treinta do marzo de m i l no
vecientos veinte. 

V . ° B.° 
E l S r . Jue z , 

José Oppe l l . 
E l Secretario, 

L c d . Pedro Taracena. 
(A . -2B5) 

I N C L U S A 

D. Sant iago de l a Escalera y A m b l a r d , 
Juez de pr imera instanoia del dis
tr i to de la Inclusa, de esta Corte. 
P o r el presente, y a v i r tud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial establecido en el 
artículo ciento tre inta y uno de l a ley 
Hipo tecar ia sigue D . Joaquín A r m e n -
got y A rmengo t , contra los herederos 
de D . A n t o n i o A r r i a g a y Gutiérrez, 
sobre pago de tre inta y un m i l pese
tas de pr inc ipa l , importe de dos prés
tamos consignados en escrituras pú
bl icas , se anuncia la venta de l a s i
guiente 

Finca: 

U n a casa si ta en esta Corte , calle de 
A m a n i e l , con vuel ta a l a de 
Ponciano, señalada con el nú
mero dos ant iguo, siete moder
no, por l a pr imera, y seis tam
bién moderno, por l a segunda, 
manzana quinientos t re inta y 
ouatro, parroquia de San Mar
cos, barr io de A m a n i e l , cuyos 
límites, dimensiones de sus lí
neas y demás circunstancias 
son las siguientes: a l Este , fa
chada, l a vía pública o cal le de 
A m a n i e l , y mide tre inta y sie
te metros diez centímetros; a l 
Norte, derecha, entrando por l a 
calle de A m a n i e l , l a casa nú
mero nueve moderno de l a mis
ma cal le, y mide diez y siete 
metros diez centímetros; a l 
Oeste, espalda, la cal le de Pon
ciano y l a casa número seis de 
esta cal le, que ha sido segrega
da del inmueble que se descri
be, con veintiséis metros no
venta centímetros, y al Sur , i z 
quierda, la casa número seis de 
la calle de Ponciano, propiedad 
hoy de D . Tomás Ud ias , y las 
casas número tres de l a calle 
de San ̂ Bernardino y número 
cinco de l a calle de A m a n i e l , 
propiedad de l a señora v iuda 
de León, formando la figura de 
un polígono i rregular , con una 
superficie plana hor izonta l de 
quinientos ochenta y siete me
tros cuadrados tre inta y cuatro 
decímetros, equivalentes a siete 
m i l quinientos setenta pies se
tenta oentímetros cuadrados. 
Sobre esta superficie se ha l la 
construida la casa, con tres pa
t ios, en que parte de uno es nn 
pequeño jardín; tiene depósito 
de aguas potables de Lozoya 
por arriendo. Consta de planta 
de sótanos, planta baja, pr inc i 

pa l y segundo, y de armaduras 
con bohardi l las trasteras; la 
planta de sótaro está d i s t r ibu i 
da para las tiendas y pr incipa
les; la baja tiene cuatro tien
das eon habitaoión; la pr inc i 
pa l , destinada a dos habitacio
nes v iv ideras; la segunda a 
otras dos, y en las armaduras 
está la habitación del portero y 
una bohard i l la ; y en la segun
da, o sea por l a calle de Pon
ciano, consta de p lanta baja, 
pr inc ipa l y segundo, d is t r ibui 
da la baja en portal , caja de es 
calera y tienda con habitación, 
la pr inc ipa l y segunda en otra 
habi ta ion cada una, y en la 
planta de armaduras l a habita 
eióu del portero. 

Para l a celebración del remate, en l a 
Sala audienoia de este Juzgado , sito 
en la cal le del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día cinco 
de mayo próximo, a las diez de la 
mañana, fijándose cerno condiciones 
las s iguientes: 

P r i m e r o . — L a finca descrita sale a l a 
venta por el tipo de oiento 
tre inta m i l pesetas, convenido 
por las partes en las escrituras 
de préstamo. 

Segundo .—Para tomar parte en la su
basta deberán los l icitadores 
consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento eu efectivo do 
l a cantidad señalada como t ipo. 

Tercero .—No se admitirá postura a l 
guna inferior a dicha cant idad. 

Cuar t o .—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere l a 
reg la cuarta del artículo ciento 
tre inta y uno de la Jey Hipóte 
caria, estarán de manifiesto en 
l a Secretaría, entendiéndose 
que todo l ic i tador acepta como 
bastante l a titulación. 

Qu in to .—Las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, s i los 
hubiera, a l crédito del actor 
continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado 
en la responsabi l idad de los 
mismos, s in destinarse a su ex
tinción el precio del remate 

T para su inserción en el BOLET ÍN 
OF IC IAL de esta prov inc ia , eon veinte 
días dé antelación, cuando menos, a l 
señalado para la subasta, se expide el 
presente en M a d r i d , a tre inta y uno 
de marzo de m i l novecientos veinte. 
Santiago de l a Escalera. 

E l Secretario, 
Ange l Angu l o 

(A .—256 ) 

P A L E N C I A 

D . Is idoro Páramo Peña, Secretario 
jud i c i a l del Juzgado de primera ins
tanoia de Palenc ia y su partido. 
Doy fe y certifico: Que en los autos 

de juic io deolarativo de mayor cuantía 
seguidos en este dicho Juzgado y m i 
Secretaría por el Procurador del mis
mo D . E m i l i o F ranco , en nombre de 
D . Pab lo Marín Pérez, declarado po

bre legal , oontra l a demandada, que 
luego se dirá, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte d i spos i 
t i va , copiadas l i tera lmente, dioen co

mo sigue: 
Sentencia. 

E n la c iudad de Palencia , a 13 de 
m*»rzo de 1920, el S r . D. Julián Mar 
tinez de l a Mata , Juez de pr imera ins 
tancia de esta c iudad y su part ido, ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio deolarativo de mayor cuantía 
seguidos en este Juzgado , entre par
tes; demandante, D . Pablo Marín Pé
rez, mayor de edad, v iudo, labrador y 
vecino de Baños de Cerrato, que ha 
sido representado por el Procurador 
D. E m i l i o F anco y d i r ig ido por el 
Letrado D . E n r i q u e B u i l , y como de
mandada, doña María del Carmen V a l 
divieso y Mocí, Duquesa v iuda de No-
b'ejas que, por su rebeldía, han sida 
seguidos en los estrados del Juzgado , 
en reclamación da 5.370 pesetas, por 
indemnización de perjuicios. 

Fallo: 

Que debe de condenar y condeno a 
doña María del Carmen Va ld iv i eso y 
Mocí, Duquesa v iuda de Noblejas, a l 
pago de 'a indemnización de daños y 
perjuicios, a que tiene derecho el aotor 
S r . Marín, los cuales serán regulados 
en pjecuoión de sentencia, sin hacer 
especial imposición de costas. 

Así por esta m i sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte d ispos i t iva de l a 
misma, se insertarán en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta p rov inc ia y l a de Ma
dr id , por la rebeldía de l a demandada, 
a no ser que el actor interese l a no t i 
ficación personal, defin't ivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Julián Martínez. 

Publicación: 

Leída y publ icada fué l a anter ior 
sentencia por el Sf. D . Julián Martí
nez de l a Mata , Jue z de pr imera ins-

¡ tanoia'de e i ta cu ida 1, hallándose ce-
| l i b rando audiencia pública en el día 

de hoy, de que doy fe .—Palenc ia , 13 
de marzo de 1920.—Ante mí: Is idoro 
Páramo. 
* L a relación c ierta y lo inserto co
rresponde c n el o r i g ina l a que me 
refiero; cumpl iendo lo ordenado, para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta prov inc ia y l a de Madr i d , y 
s i rva de notificación a l a demandada, 
declarada en rebeldía, doña María del 
Carmen Va ld iv i eso y Mocí, expido el 
presente en Pa lenc ia , a 25 de marzo 
de 1920. 

Is idoro Páramo. 
(Núm 751) (0.-45) 

que tenía s i n abonar el depósito nú 
mero doscientos seis m i l novecientos 
uno de entrada y sesenta y siete m i l 
tres de registro, cuando fué devuelto 
por las oficinas de d icha Caja, se pro
viene a la persona en cuyo poder se 
halle, que lo presento en esta D i r eo 
eión general ; en la inte l igencia de que 
están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el refe
r ido depósito sino a su legítimo due
ño, quedando dich> resguardo s i n 
ningún va lor n i efect > transcurridos 
qne sean dos meses, desde la publ ica-
cón de este a u >ci en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N OFIC IAL de esta 
provinoia, s in haber'o presentado, con 
arreglo a lo ^ispue-ito en el art. 41 de l 
Reglamenta de 23 do Agosto de 1393. 

M a d r i d , 3 de abr i l de 1920. 

El D i r ec to r general , 
M . Día/ Gómez. 

(A.—253.) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

T E S O R O P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 
Habiéndose extraviado un resguar

do de cupones expedido por la Caja 
general de DOpósitot, correspondien
te a los trimestres de primero de abr i l 
de m i l novecientos uno a igual mes 
del año mi l novecientos diez y nueve, 

T e s o r e r í a da Hacienda 
de la provincia de Mad r i d 

Contribución territorial, industrial y 
demás impuestos. — 4.° trimestre de 
1919 20. 

Por l a Tesorería de Hac ienda do 
esta provincia se ha dictado la p rov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art 50 de l a Instrucción de 26 
de abr i l de 1900, declaro incursos en 
el pr imer grado de apremio y recar
go de 5 por 100 sobre el importe de 
sus descubiertos, a los contribuyentes 
sujetos a d icha triuutaoión en M a d r i l , 
que perteneoan a l aZoua Torreíagu&a, 
y que resultaa inc lu idos en l a rela-
oión que queda en esta of icina. 

E u cumpl imiento del art. 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido ou dicho a r 
tículo 51. x 

M a d r i d , 24 de marzo de 1920. 
E l Tesorero de Hac i enda , 

Franciseo García del V a l l e . 
(Núm. 786) 

- —- —-^--#*r*--- — 

CoíMíiüaíicia de la Guardia Ciril de Madrid 
El día 20 del mes de abr i l próximo, 

a las once horas del mismo, tendrá 
lugar en la Casa-cuartel que ocupa la 
fuerza de la Comandancia arr iba ex
presada, sita en l a calle de (Jarcia de 
Paredes, números 2 y 4, l a venta de 
tres caballos dados de baja por desecho. 

El importe de este anuncio, así co
mo el de la voz pública, será con car
go a los rematantes. 

L o que se haca sabor para conoci
miento de los señores que deseen to
mar parte en a subasta de referencia. 

M a d r i d , 30 de marzo de 1920. 
E l pr imer Jefe, 

Roge l io Rodríguez Sanz . 
(Núm. —785) 
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